
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C.,  dieciséis de enero de dos mil veintitrés  
 

RADICADO No.  2022-00550 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE:  HÉCTOR GILDARDO PARRADO ROMERO 

DEMANDADOS:  BLANCA PATRICIA PARRADO PARRADO Y 

OTROS 

 
Se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda por falta de competencia, 

toda vez que el demandante pretende se declare la rescisión o nulidad de la partición en 
una sucesión, asunto que de conformidad con el numeral 19 del art. 22 del C.G.P. debe 
conocer el juez de familia. 

 
Dicho normativo señala que “Los jueces de familia conocen, en primera 

instancia, de los siguientes asuntos: …19. De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en 
las sucesiones por causa de muerte y la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales 

entre compañeros permanentes”.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 90 del C.G.P. se 

ordena remitir la demanda con sus anexos al señor Juez Promiscuo de Familia de 
Cáqueza Cundinamarca, quien es el competente para conocer en este caso. 

 
Ofíciese a la Oficina Judicial, a fin de remitir el expediente para que sea 

sometido al correspondiente reparto. 
 
Advertir a las partes que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 
(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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